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RESOLUCION DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'368.2026-GM.MDCC

Cerro Colorado 15 de junro de 2026

EI lnforme N'1577-2026-l\¡DCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos; y,

'" // oue, como lo establece el arliculo 194 de la Constitución Pol¡tica del Estado del Perú, las municipalidades son órganos de gobierno,

f,o/./Promotores del desarrollo local lienen pefsoneria iurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines;
gozan de aulonomía administraliva, politica y económica en los asunlos de su compelenciai

Que, el artículo ll del Tílulo Pleliminar de la Ley Orgánica de [runicipalidades anota que la autonomía que la Constitución Politica
del Perú establece para las mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administralivos y de administración, con
sujeción al orden amienlo ju ridicoj

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "Ley General de Conlrataciones Públicas", se eslablece como requisito
previo para la aprobación delexpediente de contratación, se debe contarcon el documento que acredile la designación de los evaluadores
que integrarán el Comilé de Selección. Este requisito se encuentra previslo en el alículo 54' del Reglamenlo de la cilada ley;

Que, conforme al alículo 56'del Reglamenlo de la Ley N'32069 "Ley General de Contralaciones Públicas'aprobada por el

Decreto Supremo N" 009-2025-EF, eslablece ¡o siguienle: '56.1 Los procedimientos de selección competitivos se encuentran a cargo de

evaluadores, conforme a los siguientes lipos: (...) b) Comité: conformado por tres inlegrantes de los cuales al menos uno es comprador
público de a DEC y uno es experto profesional que cuente con conocimiento lécnico y/o experiencia con el objelo de contratación";

Que, asimismo, elartículo 59" del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo siguiente:"59.1 La autoridad de la gestión administrativa

designa a los integrantes tilulares y suplentes de los comilés. Los suplentes solo aclúan en ausencia de los titulares, tomando su lugar en

adelante. En dicho caso, la autoridad de la gestión adminislraliva evalúa el motivo de la ausencia del tilular a efeclos de delerminar su

responsabilidad, si la hubiere';

Que, mediante el Informe N'1577-2026-MDCC/GAF-SGLA de fecha l5 de junio de 2026, suscr¡lo por el Sub Gerente de Logist¡ca
y Abastecimientos, solicita la conformación del comilé de selección Licitación Pública Abreviada de obras N' 028-2026-IVDCC para la
contratación de ejecución de obra "Conslrucción de ambiente de recreación activa y espacio de circulación pealonal horizontal y/o vertical;

adquisición de equipo deportivo - recreativo; renovación de mobiliario deportivo - recreativoi en el (la) Parque de la Amistad de la

Urbanización Santa Rosa de Lima N' 1 y 2, Mz. Y, distr¡to de Cerro Colorado, provincia de Arequ¡pa, departamenlo de Arequipa' CUI

2697284, ello suslentado en el requerimiento con Informe N'0490-2026-MDCC-GOPI-SGEoPAI de ia Sub Gerencia de Ejecución de obras
por Adminisfación Indirecta, qulen solcita la contratación de ejecuc ón de obra en referencia, a través de un procedimiento de selección
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Que, medianle Resolución de Alcaldía N'006-2026-MDCC se designó al Ing, Elías Vladimir Churata Roque en el cargo de

de Sub Gerenle de Eslud 0s y Proyeclosi y con Resolución de Alcaldía N' 01 '1-2026-¡,'lDCC se designó al Ing Freddy José Lupo

en elcaroo de confianza de Sub Gerente de Eiecución de obras Dor Administración lndirecta, a efecto de que asuman laslunciones
y responsab¡lidades a dichos cargosi

Que, en aras de optimizar los procesos de conlralación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación contenida en el

informe precedente, de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Contralaciones de la

Entidad, es necesario conformar el comité de selección para la Licitación Públic¿ Abreviada de obras N' 028-2026-MDCC para la

contratación de eiecución de obra "Construcción de ambienle de recreación activa y espacio de circulac¡ón pealonal horizontal y/o vert¡cal;

adquisición de equipo deporlivo - recreativoi renovación de mobiliario deportivo - recrealivoi en el (la) Parque de la Amislad de la

Urbanización Santa Rosa de Lima N" 1 y 2, [,42. Y, distrito de Cerro Co]ofado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa'CUl
2697284,, conforme a lo suslenlado en los párrafos precedenles
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Que, el correcto desempeño técnico y cabal cumplimienlo de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única del

referido órgano colegiado, más aún si las funciones del mmité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta espec¡alidad, c0m0

es el casoi

Oue, con Decreto de Atcatdia N'004-2024-l\¡DCC del OO de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de desconcentrar

la administración y delegar funciones admin¡strativas al Gerente Municipal y otros funcionarios, declarando en su artículo primero, numeral

1b, delegar al Geiente úunicipal la atribución de: 'Designar comilés de selección para procedimienlos de selección; asimismo disponer la

remocióñ y modilicación de sus integrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento", por lo tanto, este despacho se encuentÍa

facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de visto, en ese sentidoi

SE RESUELVE:

ARTTCULO pRIMERO - CONFORMAR et Comité de Selección del Procedimiento de SelecciÓn LicilaciÓn Pública Abreviada de obras N'

02g-2¡26-MDCC para la conlratación deejecución de obra "Construcción de ambienlede recreación acliva y espacio de circxlación peatonal

horizonta¡ yio vertical; adquisición de equipo deport¡vo - recreativo; renovación de mobiliario deportivo - recreat¡vo; en el (la) Parque de la

Amistad dó la Urbanización Santa Rosa de Lima N' 1 y 2, l\,12. Y, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de

Areouioa" CUI 2697284, conforme a lo sustentado en la parte considerativa y documentación obrante de la presente Resolucióni deblendo

quedar integrado de la siguiente manera
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MIEMBROS TITUTARES DNL CARGO E,MAIL

ING LUIS JUAN SUMARIAROJAS 29639210 Crrenlo de obÉs Públicás e

lnfrá€slructura

luis.sumaria@gmail.com

IldüoHAMETH JUAN ALr NrFLA mi€mbo Sub Gerenle de Logislicáv Abasleomieñlo

VLADIMIRCHURATA ROOUE erente de Esludios y Poygclos

DN E.

ING FREDDY JOSE LUPO ESTMDA P€sid6nle 80372831 sub Gér6nl6 de Ejocució¡ de obras
Públices mr Adminis[aciÓn hd¡recta

ing lupo 100@gñail.com

tIC. OANIELA ANTUANE TORRES

CORRALES

70391316 Cornprador Püblico

-Danrehaniuane6gma'lcom
ARO JOSE LUIS VEM CHAMORRO 2'mielrbo 4485230¿ Sub Gsrenle de l',lanlenlm¡e¡to joseverachamorro@gma¡l com

ARficUto sEGUNDO. - DtSpoNER que tos miembros del Comité de selección actúen en estricto cumplimiento de la Ley N' 32069 y su

Regtamento, en foma especial asegurando la pluralidad de participantes y una calificaciÓn objetiva basado en la verdad mater¡al'

gaántizando su autonomia e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyenle por sus aclos propios

ARTÍoULO TERCERo. - DISPONER la notificación de la presenle a todos los miembros delcomilé conlormado, áreas competentes y su

posterior alchivo conlorme a ley.

ARTIcULo cUARTo, - ENoARGAR a ta oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente resoluciÓn en el Portal

Inslitucional de la Pagina Web de la 1\¡unicipalidad Distritalde Cero Colorado
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